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El Fondo Solidarlo pl/'II la Fámllla Mlcroempresarla (FOSOFAMILIA) es presente Manual coMG \In mecanismo que Impulsa el desarrollo de acciones coordinadas para prevenir el fraude, el sobomo •• pclón y los pagos de facilitación, ldentlfleandt Cll.MI estas acciones puede r considerablemente la Imagen y la reputación del FOSOFAMILIA. además de vulnerar la ley, la confl� de empleados, Consejo Directivo, proveedores, clientes y demás grupos de lnte El FOSOFAMILIA reafirma 111 compromiso con la ética y la Integridad operaciones lntemas y� seg(ln el *egoclo. 
2.0BJETIVO 

Prevenir, detectar y combatir el fraude, el soborno, la corrupc 
�•-"' - '" _  i!t  _ _  Mlcroempresarla (FOSOFAMILIA), asegura Integridad, la tr 
confianza en cada una de nuestras oper Ion . Asl mismo, aslgn responsabilidades g� en el proceso de ldentlflcaclón y d 
comportamientos ln�t. relacionados al fraude, soborno, corrupción y pagos d facilitación dentro del fGlOFAMILIA. 

1. INTRODUCCIÓN 

3.ALCANCE 
Este Manual aplica a toda$ la$ Unidades Organizativas del Fondo S�ra la 

F11mllla Mlcroempresaííá (fOSOFAMILIA), que Incluyen a su�'J!J;�:dos, 
proveedores, clientes y miembros del Consejo Directivo. 
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4, BASE LEGAL- 

CI Código de tttca del Fondo SoUdarlo para la Familia Mlc�resarla 
(FOSOFAMILIA). 

del Fond-ldarlo para la Familia 
CI Código Penal. 
CI Reglamento lnt9mo de Trabajo 

Mlcroempresarla (FOSOFAMILIA). 

Fraydfl; Cualquier acto Ilegal caracterizad gatlo, ocultac 
confianza. Estos actos no requieren la aplicación de amenaza 
fuerza fislca. Los fniur;!Q JOn perpetrados por lndMduos y por 
obtener dinero, bienes o servicios, para evitar pagos o pérdidas 
asegurarse ventajas personales o de negocio. 
SobomQ· Acto de orr.ett dinero. serviclo*s objetos de valo 
persuadir a una persona a realizar algo a cambio. Sobornos también pued 
mordidas, propina, sec;reto, cuotas de protección, gratificación, etc. El 
considerado un delito - ieyes nacionales e lntemaclon11es. 
Cprryps;lón; Es el mal utO del poder pllbllco en pro- obtener una ventaja o 

beneficio indebido para quien actlla, o para terceros, que genera restricciones para 
el ejercicio de los derechos fundamentales. 

Fraude flnanc;laro: ClMiltiuter declaración errónea Intencional de 
contable constituye un reporte fraudulento de Información financiera 
Conflictos de lnterjs; Son aquellas situaciones en las que el Juicio de un sujeto, en 
lo relacionado a un lnte,ú primario para él o ella, y la Integridad de sus acclon 

5. DEFINICIONES 
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tienen a estar lndebldámente Influenciadas por un Interés secundarlo, el cual 
frecuentemente es de tipo económico o personal. Es decir, una persona Incurre en 
un conflicto de lntertftl cuando en vez de cumpUr con lo debido, podr 
decisiones o actuar en f$néflelo propio o de un tercero. 

pagos de faclUtac!óW Los pagos de facilitación son aquellos de Importe 
relativamente bajo, hecl:10$ a funcionarios p(ibllcos (en ntldo ampUo), con el fin de 
asegurar o agilizar un •tte o acción necesaria 

6. POLtnCA ANTIFRAUDE. ANTISOBORNO, ANTICORRUPCIÓN Y ANTIPAG 
FACILITACIÓN 

La piedra angular de este Manual es la *ntrada en un só 

valores, el compromiso d• 'hacer lo corr la manera corr , e Ética y El Reglamento lnt.emo de Trabajo. El FOSOFAMILIA ha �lecldo la siguiente polltlca: 'Cero t fraude, el soborno, lai pagos de facllltacl*n. la corrupción en modaUdades, promoviendo una cultura contra estas permitiendo así, conduelr los negocios y o Iones con altos e en cumplimiento de las� y  regulaciones vigentes". Para tal efecto el FOSOMMILIA se compromete a: C Gestionar de una manera estructurada, 1� de fraude, soborno, 
corrupción y pag� de facllltaclón asociados al Fc:MMILIA y los relacionados 
con terceros. 

C Promover continuamente una cultura ética como elemento lnd.e para 
la prevención, dlS1;1Uión, detección e Investigación del frauXmo y 

corrupción y pagos de facilitación. 
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7. COMPONENTES 0El PROGRAMA ANTIFRAUDE, 
ANTICORRUPCION Y ANTIPAGOS DE FACILITACIÓN 

Los componentes del Pwama son: 
CI Evaluación de los riesgos de fraude, sobomo, c� y pagos de faclUtaclón. 
□ Prevención del fraude; 'SOborno, corrupción y paM facilitación. 
CI Detección del frau� S!)borno. corrupción y pagos de faclUtaclón. 

7.1 EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS DE FRAlJ9ilÍISORNO, CORRU 
DE FACILITACION � 

• 

FOSOFAMILIA cuenta con un proceso para Identificar, ev 
gestionar y mitigar 11# riesgos de fraude, soborno, cor 
facilitación. Este proceso se hace por lo menos una vez a 
circunstancias especiales ocurran. 
Dentro de las actMdid,es del proceso de e lua Ión de riesgos de fra 
corrupción y pagos de fac:llltaclón del FOSOFAMILIA se Incluyen: 

CI ''""'''°'''" .. _ ..,......., • - ·  
□ Evaluación de la pro�Udad y el Impacto de ca· sgo de fraude, soborno, 

corrupción y pagOI de facilitación Identificado en la organización. 
□ Documentación de tos riesgos por parte del FOSOFAMILIA. � 

Las actividades anteriormente descritas son documentadas como Ac1a de la 

evaluación periódica y slstemétlca de los riesgos. La responsabilidad del proceso de 
evaluación de riesgo e.i bajo la Unidad de Riesgo del FOSOFAMILIA. 
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□ Reglamento Interno de Trabajo, Código de �tlca, Manual par 
Fraude, Soborno, C<1tru¡x:ión y Pagos de Facilitación y Manu 

□ Supervisión y apoye del Consejo Direc 
□ Compromiso de G'el'O tolerancias frente al fraude, el soborno, c 

los pagos d.e facllltáQfQn det Consejo Directivo, Dirección Ejecutiva y . 

□ canal de denuncia. * 
□ Cumplimiento de 1m procedimientos establ - para el proceso de 

reclutamiento y �Ión que aseguran y documentan la elección de los 
mejores aspirantes. 

□ Cumplimiento �e IO$ procesos establecidos para la selección d:Kdores 
de servicios y bienes llil$tltucionales de acuerdo con los requisitos establecidos. 

7.2 PREVENCIÓN DEL FRAUDE. SOBORNO, CORRUPCIÓN Y LOS PAGOS DE 
FACILITACIÓN * 
La prevención del fraude, soborno, corrupción y pagos de faciU incluye 
acciones adop� �• desalentar y limitar la exposición a estos riesgos. Para 
prevenir el fraude, sobórr\o, corrupción y pagos �Ión, es fundamental 
establecer una cultura organizacional arraigada Jlill,a integridad y la ética, 
garantizando que los �teados puedan reconocer y denunciar comportamientos 
sospechosos . 
... ........ .... - . - ,¡::- .. "'""'""" componente del SlstetAa de Control lnte yendo: 

al Entorno dt CQotmt 
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b) Evftuaclóo d■ P!M(IQS 

IJ Involucra a la Un� de Riesgos, quien realiza el proceso de g�esgos 
de fraude, sobomo, corrupción y pagos de facilitación, Jliil!l 

IJ Realizar evaluacionu de los riesgos anualmente. 
e) ActMdadas d• � 

IJ Polltlcas y pr�ntos establecidos en los dlférentes manua s e 

Instructivos de los procesos organlzác:lonales que Incluyen limites dS d 
y separaciones de funciones lncompa�, 

IJ Arma de parte de todo el personal de 1Araclón confiden 
IJ Investigación de 1� �rtes de denuncias de fraude en 

parte del Comlti u,!tlca y Comité Disciplinarlo. 
IJ FOSOFAMILIA debe asegurarse por �proplado de t 

tangibles e Intangible$. de acuerdo coJlll(tunclones y res 
cada uno de los �!$idos, asl como procurar la protección de• 
contra pérdida, robo, abuso o uso no autorizado. 

di lnformacf6o y comwlsed<m � 
IJ capacitar al personal y Consejo Directivo sobre�ncla de prevenir el 

fraude, soborno cortupclón y pagos de facilitación. 
IJ Divulgación del M�l para la Prevención del Fraude, Soborno. Ión y 

Pagos de Facllltacldn. 
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Frayde 

7.3 DETECCIÓN Y R&PQRTE DE ACTIVIDADES RELACIONADAS AL FRAUDE. SOBORNO, CORRUPClébN Y PAGOS DE FACILITACIÓN 
El Fondo Solidarlo para la Famllla Mlcroempresarla (FOSOFAMILIA) de la Importancia de #enunciar los Incidentes Identificados, por lo que han 
Implementado mecallill'Tlm a través de los cual�-nclonarlos o empleados pueden reportar evenws de fraude, soborno, corru pagos de faellltac::lón al comité de 1:tlca. 
Cuando una persona desee hacer un reporte en torma anónima, puede rea'I a través del sistema !U! reportes eonfldenclales, utlUzando: 

□ Correo electrónico: denunclasdPfosofa.sv. 
□ Teléfono:7070-2050 

□ Denuncias 1me.,,., ttaws del correo electrónico: etlcaOfos A través de estos mN■nlsmos, cualquier persona puede repo fraude, soborno, C011'1JP(:lón y pagos.c::llltaelón, de confidencial. La ldenti- del denunciante ablec:e, Junto ee 
y evidencias suministradas en el reporte. serén mantenidas como con 

8. EJEMPLOS DE CONDIJ.C1'AS QUE DEBEN SER REPORTADAS 
A continuación, se lncl\lyen algunas acciones q�den constituir fraude, soborno, corrupción 't p,gos de faclUtaclón en el ��MILIA y que, por ende, ....,, .. ... -- """"7¡::'"ª otra conducta fraudulenta, corrupta, deshonesta o que vaya en los Intereses del FOSOFAMJLl'A. 
□ Tomar dinero o acijvos de torrna Indebida o sin autorización. 
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□ Desviar fondos de una cuenta del FOSOFAMILIA para el beneficio p-ersonal o de 
un tercero. 

□ Obtener dinero del fOSOFAMILIA por el engal\o, mediante una d 
gasto ficticio. 

□ UtlUzar Inadecuadamente los fondos de la caja c 
□ Obtener un benetleb, ayuda o contribución mediante engal\o o callanc:IQ total o parcialmente la verdad. 

□ Falsificar o alterar �n tipo de docu*reglstro, con el fl 

beneficio personal o para un tercero, s ndo Identidades 
□ Comprar con rec;ut'$QS del FOSOFAMILIA. bienes o servicios pa 

o de un tercero. 
□ Sustraer o Utlliztr !/le fórma Indebida 1� de FOSOFAMl 

personal o de un tercero, como blenesJ!lll(pos, muebles, lnve 
entre otros. 

O Realizar pagos deiblet, no autorizados o Incurrir en gastos que no e 

soportados con documentos formales. ¿. 

□ Manejo o uso lnadéeu.ado de los activos de lnfonft, del FOSOFAMILIA para 
el beneficio personal o de un tercero. 

□ Vender, ofrecer, dlwlgár o utilizar Impropiamente lnformacló 

FOSOFAMILIA. 
a Alterar, borrar o 1n!JtiUzar programas de computadora o software sin previa 

autorlzac:lón. 
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□ Copiar, reproducir o distribuir sin autorización programas de .dor o software propiedad del FOSOFAMILIA, 
Corrupción y sobgmQ 

□ Solicitar o ace�. � torma directa o lndlrec un tercero un beneficio Indebido que conclut,a en su propio provecho o en el de otra persona. 

□ Alterar de cualquier forma un proceso contractual y/o relacionados para� a un cllen.oveedor. 
□ Favorecer en el éjel'delo de sus funclo , Intereses propl por encima de los lnter.eses del FOSOFAMILIA. 
□ Ofrecer dinero o �uas a un funcionario pllbUeo para t encima de lo legiJlmente establecido. 
□ Obtener un benefició económico par.ra otro, a cambl acción que no pueu realizar o que ��blda en la ley. 

Pagm ele 1Y1V!eclén 

□ Solicitar o aceptar, dltectámente o por lnter�ona, cualquier bien o servicio de valor económico o beneficio adlcloffl los que percibe por el desempel'lo de sus labores, por hacer, apresurar, retardar o dejar de hacer tareas o trámites relativo$ a S.IJ$ funciones. 

□ Recibir un pago, promesa de pago o pago de efectivo o beneftclo a lclonal 
(como puede ser regalos, dádivas, becas, patrocinios, donaciones) cuando el propósito sea el de faclUtar algl'.ln trámite anteponiendo el beneficio propio. 
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9. CÓDIGO PENAL Y CQMUPCJON 

A continuación, se detalllln los conceptos fundamentales reflejados -lgo Penal sobre el fraude y � corrupción en las Instituciones del sector pQbllco. 
PECULADO * 
Art. 325. - El funcionarlO' o empleado pQbUco o el en o de un servicio pQbllco que se apropiare en bengfi'�lo propio o ajeno, de dinero, valores, especies fls \es o municipales u otra c:QN mueble de cuya administración, recaudación, <:Jll' venta estuviere encargado en virtud de su�lón o empleo o diere ocaí se cometiere el hechc> Sf/l'i sancionado c e prisión de acu. las 

siguientes: 

O Si el peculado fuerehuta cien mil colones, la sanción será de 

IJ Cuando fuere su� a clen mil colones, pero Inferior o lgu colones. la sancltln • prisión de oc� anos. 

IJ SI el peculado ful!re &1J:Htrior i qulnlentftcolones, la sanción doce a quince alllos. 
PECULADO eoe CUL,PA 
Art. 326.- El funcionario o empleado pQbllco que, paaA.tpa, diere ocasión a que se cometiere por otr• �na el peculado de que .llle1 articulo anterior, será sancionado con pena dé ptlslón de dos a tres al'los si el peculado fuere Inferior o Igual a cien mil colones¡ y con prisión de tres a cinco al'los si supera .dad. 
NEGOClACIQNES Jl(CIT:M 
Art. 328.- El funcionario 0; empleado público que debiendo Intervenir por razón de su cargo, en cualquier contrato, licitación, subasta, decisión o cualquier operación, 

,_F.':! se aprovechare de tat dte\lnstancla para forzar o facilitar cualquier forma de 
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Arl 330.- El funclo�l'IO o empleado pllbllco, agente de autoridad o autoridad 
pública, que por si o por l)Jrsona Interpuesta, solicitare o recibiere una dádiva o 

participación dlrecQ o Dr persona Interpuesta, en tales negocios o actuactcmes, 
será sancionado con prislón de cuatro a ocho arios e lnhabtlitacl�lal del 
cargo o empleo por el mismo tiempo. J!{- 

El funcionario o empte6 pllbllco, que, por razón de su cargo, Interviniere en 
cualquier contrato, suministro, Ucltaclón o suba�estuvlere Interesada la 

Hacienda Pllbllca yace� comisiones o porcentaj�lnero u otras dádivas que 
le ofrecieren los lntefMos o Intermediarios, será sancionado con prisión de dos a 
cinco ai'los. SI el fundál'iarlo o empleado pllbllco hubiere sido el que soUcJ: las 
comisiones o porcentajes, la sanción podrá aumentarse hasta en una t. 
de su máximo. 

La disposición del lnd(o primero es apllcaÍle a los árbitros, pe 
demás profesionales, �o a los actos en que Intervinieren por así como a los tutores y slndlcos y a todo el que en virtud actuación legal lnter@;tere en rendiciones de cuentas, partl liquidaciones y actos an'1QQos. 

EXACCIÓN 

Arl 329.- El funclonal'ló o empleado público, agente de autoridad pública, que prevalféndole de su condición o cargo, Impusiere u obtuviere para 
administración públlcf f municipal. tasas, derech.s ntrlbuclones, arbitrios cualquiera otra pr�n que supiere no es legal o a do legal. empleare para su cobro, medio vejatorio o gravoso que la ley no autorice o Invocare falsamente 
orden superior, mandamiento Judicial u otra autorización legitima, será sancionado 
con prisión de seis m._ a dQs arios. 

COHECHO PRPPIP 
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cualquiera otra venta)I Indebida o aceptare la promesa de una retribución de la 

misma naturaleza, para r�iar un acto contrario a sus deberes o P<t&t;i.acer o 
retardar un acto lndebkib, propio de sus funciones, será sancionado cifllslón de 
tres a seis aflos e lnhat>lllt¡clón especial del empleo o cargo ¡:,or Igual tlem¡:,o. 

COHECHO !MPBQPIQ 

Art. 331- El funcionario o empleado pL'.lbllco, agel'ite ""3'e autoridad o autoridad 
pllbllca, que por si o f)Or �rsona Interpuesta, solicitara o recibiere una d 
cualquiera otra ve.,. Indebida o aceptare la promesa de una retrlb., 
misma naturaleza, para realizar un acto p� sus funciones o por11f a 
realizado propio de su eal'gl), sera sanclonJif>n prisión de dos a ro 
Inhabilitación especial del cargo o empleo por igual tlem¡:,o; 

MALYERSAC!ON ,U 
Art. 332.- El funclonartó � empleado pllblle*. ue diere a los caud1lf!e 
administra, una apllcaclón diferente de la que estuv 
destinados será sanclCB!lldo con multa de c ta a cien dlas mul SI del hecho resultare at¡t:in provecho personal para si o para un tercero, 
será de uno a tres al'lotde prisión Inhabilitación especial del cargo o emp 
mismo tlempó. 
ENRIQUEQM!ENTQ ILIQ!TQ 

�0-SOUDARJ.0 PAIU, 
!Al!fAMtLJA MICAOBMPJ\BSAJUA 

Art. 333.- El funclonar!Q, autoridad pública o empleado público, que con ocasión del cargo o de sus funcionts obtuviere Incremento patrimonial no J�. será sancionado con prisión dé tres a diez aflos. 15111" 

En la misma pena de prisión Incurrirá la persona Interpuesta para simular el Incremento patrimonial no justificado. 
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SOBORNO TRANSNAQQNAL 

Art. 335-A.- El que offeclere, prometiere u otorga�nclonario o empleado ptlbllco. autoridad pllt!llc:& o agente de autoridad dJII Estado, u Organización Internacional directa o Indirectamente, dinero o cualquier objeto de valor pecuniario, Incluyendo dddlvas, favores, promesas o ventajas para qu,�ersona realice u omita cualqlbt' acto en el ejercicio de sus funciones ptlbllcasjlflonado con la transacción e@l'lómlca o comercial será sancionado con prisión de dos a cuatro 11'\os. 

En todo caso. se lmpondi'6 Inhabilitación especial para el ejercicio del cargo o empleo por el mismo tlefflpo. p , 
INflQEUDAD EN LA CUST:QDfA PE REGISTROS o DOCUMENTOS �A 
Art. 334.- Ser6 sanclol'l!!do con prisión de dos a cuatr°tf Inhabilitación especial del cargo o empleo �r igi¡al tiempo, él funcionario ado ptlbllco que: 
□ Sustrajere, des� oc:ultare o Inutilizare registros o documentos �ue le estuvieren confl$d® por razón de su cargo; 

□ Destruyere o lnutl� los medios es.s para Impedir el sido restringido PQrtutorldad compete pecto de registros pllbllcos, o consiente su destrucción o Inutilización; y, 
□ Accediere o petm!Uere que otro lo hiciere a registro�, clausurados. cuya tU$todla le estuviere encomendada por r1fU empleo. ..... Igual sanción se apt�l'4 11 notarlo que desJll(e. ocultare o lnutll protocolo. 
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La lvstlflca 

otlvos: Opo 

CI La Oportunidad: S1;1ele darse ante la poslbllldad de vulnerar los contro 
Internos. • 

CI La tJeres1dad; Es ló que motiva o da lugar a q . aterlalfce el evento de fraude o corrupcl&r. La persona tiene problemas y no es capaz de resolverlos mediante acclo� �ltlmas y por ello considera el cometer esto� 
CI La Jvsttflcec!Oo; Et lá percepción que tiene la persona. que su actiJll"uclta es válida y está justificada. Se genera cuando los empleados, que sienten que no reciben un trato equitativo o una compensación adecuada, buscan esto por su cuenta para equlllbttr la balanza, o bien actllan por resentimiento, lo que les permite Justificar y rtclonallzar su mala conducta. 

La necesidad 

Todo evento de fra1,1de es: una comblnacl Justificación. 
La oportunidad 

IBABCQ DE INFLUENCIA$ 

Art. 336.- El que slmulai'ldó o valiéndose de su Influencia con un�arlo o empleado pt:lbllco, reóflillete o hk:iere que le prometieran para sí o parlil\ dinero u otras ventajas como lltlmulo o recompensa de su mediación con aquella persona 
D O - de - - D ,enn,nera, w .... """'""'º <00 prisión de uno a tres attGs y multa de cincuenta a el multa. SI quien realizare el hecho fuere un funcionario o empleado pú leo, se Impondrá, además, 
Inhabilitación especl¡¡l PAfa el ejercicio de cargo o empleo pllbllco por Igual lo. 

10. TRIÁNGULO DE FRAUO,!V CORRUPCION,_...,.!11! 
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11. CONSECUENCIAS DE INFRACCIONES AL MANUAL 
El FOSOFAMILIA reallzan1 los esfuerzos razonables para prevenir co*ue no cumplan con este Manua� asl mismo. detener cualquier condu . pueda ocurrir tan pronto como sea posible después de su ldentlffcaclón. 
Una vez estos actós -.n probados, previa gara�erecho de audiencia y defensa del posible lmractor dará lugar a la glclón de las sanciones administrativas, que !lun ap¡lcables de acuerdo al Reglamento Interno de ;o 
y si hubiere lugar a una l'flll)Onsabllldad de tipo pena� se seguirá el procfl._ la Fiscalía General de la Rep(iblica. Por ejemplQi 

CJ Sanciones regulaiifu etl la Ley de Com�Ucas. 
CJ Sanciones reguladas en el Reglamento lntemo de Trabajo. 
CJ Sanciones reguladas la Ley Contra el Lavado de Dinero y Acti 
CJ Sanciones regulad•• en el Código Penal. 

12. APROBACIÓN Y VIGENC1A 
Aprgbaclón; La cread4n e-1mptementaclón del Manual para la Prevencl-� el Soborno. la Corr�n y los Pagos de Facilitación en el Fondo Solidarlo Familia Mlcroempresaría (FOSOFAMILIA} fue a.en Sesión de Cons o Directivo Nllmero TREINTA Y CUATRO/DOS MIL VEI 1:S, Acuerdo 05, celebrada en fecha veinticinco $1 agosto del af'lo dos mil veintitrés. 
V)gencfa; Entrará en vtgenc:la al ser aprobada por el Consejo Di&, y será divulgada por Presidenclia/Dlrecclón Ejecutiva a las unidades correspondientes para su conocimiento y ap�lór:i en et ámbito correspondiente. 


